
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Deportes de Córdoba (IMDECO)

Núm. 1.807/2023

Título: Extracto del acuerdo adoptado por el Consejo Rector del

Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, en sesión celebrada

el día celebrado el 24 de abril de 2023, por el que se aprueba las

Bases Reguladoras y Convocatoria de la Subvención de Premios

de la 37 Media Maratón de Córdoba.

BDNS (Identif.) 691337

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/691337)

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVO-

CATORIA DE LA SUBVENCIÓN DE PREMIOS DE LA 37 MEDIA

MARATÓN DE CÓRDOBA.

“PRIMERO. Aprobar las Bases Reguladoras para la concesión

de la Subvención, en régimen de concurrencia competitiva, de los

Premios para los participantes mejor clasificados en la 37 Media

Maratón de Córdoba para el 2023, y cada una de las modalida-

des de clasif icación contenidas en la propuesta (CSV:

eede6945732ec812f776242e59077df635f09722).

SEGUNDO. Aprobar la Convocatoria de Subvenciones de los

Premios para los participantes mejor clasificados en la 37 Media

Maratón de Córdoba para el 2023, según las modalidades de cla-

sificación contenidas en las Bases Reguladoras de las mismas.

TERCERO. Financiar la presente Convocatoria de Subvencio-

nes, con un crédito total de 18.420,00 €, con cargo al presupues-

to de 2023, en proyecto de gasto 2023/5/MARAT/1 Media Mara-

tón 2023 y aplicación presupuestaria de gasto 00.34129.48100

“Premios y Becas Prog. Eventos Deportivos”.

CUARTO. Dar cumplimiento a las obligaciones de registro y pu-

blicidad de la Convocatoria de Subvenciones para la concesión

en régimen de concurrencia competitiva, de los Premios para los

participantes mejor clasificados en la 37 Media Maratón de Cór-

doba para el 2023, así como de las Bases Generales regulado-

ras de dicha Convocatoria, en la Base de Datos Nacional de Sub-

venciones (BDNS) que operará como Sistema Nacional de Publi-

cidad de Subvenciones (SNPS), conforme se establece en el artí-

culo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, en los términos que establece el artículo 20 de esta

misma Ley, ambos artículos, modificados por la Ley 15/2014, de

16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras

medias de reforma administrativa, así como al resto de normati-

vas y medidas de reforma administrativa que le sea de aplicación

y su envío al Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba a través

de dicha BDNS.

QUINTO. Facultar a la Presidencia del IMDECO para la adop-

ción de todos aquellos acuerdos y realización de trámites que

sean precisos para la ejecución de los presentes acuerdos.

SEXTO. Dar traslado de las presentes Bases Reguladoras y

Convocatoria de Subvenciones a los Servicios de Administración

y Contabilidad del IMDECO, u otros que procedan.

Córdoba, 28 de abril de 2023. Firmado electrónicamente por el

Presidente del Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, Ma-

nuel Ramón Torrejimeno Martín.

Jueves, 04 de Mayo de 2023 Nº 83  p.1
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